
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. ..... 2 pesetas.
Trimestre., . , « . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Qaeda.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

HNGIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
í'D.g.), S. M. la Reina D.“ Vic- 
oria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
?rinoip6 de Asturias é Infantes, 
¡ontrnúan sin novedad en su impor- 
*nte salud.
Da igual beneficio disfrutan las 

personas de la Augusta Real 
«ailia.

[faceta del 21 de 0ettd>re de 1914).

NúM. 2.692.

Wiio wil de lo proviociii.
Secretaria.—Negociado 4.®

ClSCULAB NÚM. 186.

^1 Exemo. Sr. Ministro de la 
'“^óroácioQ me participa que 

noticias comunicadas por 
Ministerio da Estado, á conse- 

®®’i6ncia del estado de guerra, 
’^Naciones de Europa han dic- 
^^(^ diferentes disposiciones de 
’Sondad, exigiéndose n unas 
’“^^ indispensables y estimán- 
®’® ®n otras convenientes que 
’’^tranjepos para entrar en te- 

®fiodeello8 vayanprovistos de 
’^^portes visados por los Cónsu- 
. 'i® los respectivos países acre- 
^^08 ea la Nación de que pro- 
^Diosextranjaros queíntenten 

dirigirse á aquellas; en su virtud 
lo prevengo à V. S. para que lo 
publique y haga saber á cuantos 
españoles residentes én esa pro
vincia intenten marchar á cual
quiera de los países europeos lo 
mismo beligerantes que neutra
les, que deben proveerse de pasa
porte en forma que expedirá V. S. 
con arreg o à las Reales órdenes 
de 15 de Febrero de 1889 y 21 de 
Agosto de 1891 y deberán visar 
los Cónsules do las Naciones á 
donde se propongan encaminarse 
y sin perjuicio de que en el mis
mo día de llegado á ella lo pre
senten al Cónsulespañoldel punto 
extranjero de escala ódettino, para 
que puedareoonocórseles la consi
deración legal deespañoles y otor
garles en su caso la protección 
adecuada.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general 
conocimiento.

Valladolid 20 de Octubre de 
1914.

£/ Gobernador, 

^nlií plasta Umia.

Nou. 2.618.

(¡oliierit# cMI de lo provineio.
Servicio Agronómico.

PROVIDENCIA

Señalado el día 22 del actual 
para que dieran principio las ope

raciones do deslinde de las Servi
dumbres pecuarias del término 
municipal do Laguna de Duero, 
y no pudiendo venficarse dichas 
operaciones en el día prefijado 
por varias causas antireglameo- 
tarias y por hallarse el señor In
geniero Jefe dei Servicio Agronó
mico ocupado en dicha fecha en 
el deslinde de las del término 
municipal de Urueña, he dis
puesto que el deslinde mencio
nado de las de Laguna de Duero 
comience el día 19 del póximo 
mes de Noviembre por el sitio 
indicado en la Providencia inserta 
en los «Boletines Oficiales» co
rrespondientes á los días 19, 22 y 
23 de Septienabre último.

Lo que se hace público por ésta 
para conocimiento de cuantos in
terese el referido deslinde.

Valladolid 17 de Octubre de 
1914.

£/ Gobernador, 

^aliff plasta ^trales.

iMUNBáB mua

PRESIDElíCU DEL MO DE EIMSTROS.

BEAL DEOBETO.

Usando delà prerrogativaqueMe 
corresponde por el artículo 32 de 
la Constitución de la Monarquía, 
y conformándome cou el. parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponér que se reú
nan las Cortes el día 30 del mes 
actual para continuar las sesiones 
suspendidas por Mi Real decreto 
de 9 de Julio último.

Dado en Palacio à diecinueve 
de Octubre de mil novecientos 
catorce.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

MINISTERIO DE Li OUERRÁ.

BEAL OBDEN OIBOULAE

Exorno. Sr: En vista del con- 
' siderable número de instancias 
elevadas á este Ministerio en so
licitud de ampliación de plazo 
para el abono de las cuotas venci
das para reducción del tiempo do 
servicio en filas con arreglo al ca
pítulo 20 de la ley de Recluta
miento,

El Rey {q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y en 
atención á las especiales circuns
tancias que han sido expuestas 
por los interesados, se ha servido 
conceder prórroga hasta el 31 de 
Diciembre venidero para que los 
individuos del reemplazo de 1912 
puedan efectuar el abono del 
tercer plazo de su cuota, así como 
el segundo los pertecientes al 
reemplazo de 1913, en el concepto 
de que esta resolución no modifi
ca, en cuantoá los primercs, el 
aplazamiento particularmente
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2.2.dç Octuhre de 1914

>?• ^QC^di^ por Real orden de 22 
de Septiembre próximo pasado 
(P. ó?, núm. 212), á los indivi
duos del expresado reemplazo de 
1912, incorporados á los Cuerpos 
de guarnición en los territorios 

- de Africa.
Es al propio tiempo la voluntad 

de S. M. qué expirado que sea 
este nuevo término, se proceda 
en consonancia con lo que deter
mina el párrafo seguudo del ar
tículo 284 de la Ley, disponión- 
dose la incorporación á filas de los 
individuos de la primera agrupa
ción del contingente q-ue dejen 
de efectuar los pagos de referen
cia, como consiguientemente de
berá efectuarso con los pertene
cientes á la segunda agrupación 
en el casó de ser Hamados á filas, 
con pérdida para todos de los 
derechos adquiridos como acogi
dos á los expresados beneficios 
de Ía Ley.

De Real orden lo digo à V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 19 de Octubre 
de 1914.— Echagüe.-^ Señor...

{Gaceta del 80 de Octi^e de 1914.)

nimio DE Fomo

REAL ORDEN.

limo. Br.: Desde que en 1898 
comenzó á celebfarse con regula
ridad la Fiesta del Arbol en , Es
paña, ha reaccionado de un mo
do notable la opinion á favor del 
arbolado y se han creado elemen
tos de riqueza donde quiera que 
no se han descuidado las planta
ciones realizadas al calor de aque
lla fiesta.

Es indudable que esta sana cos
tumbre constituye un poderoso 
elemento de cultura que convie
ne generalizar, aun prescindien
do de los beneficios de orden eco
nómico que el país recibe con el 
aumento de riqueza que vacrean 
do. Es halagador considerar que 
merced al Real decreto de 11 de 
Marzo de 1904 y disposiciones 
complementarias, efieazmente se
cundadas por la Sociedad de Ami' 
gos del Arbol en Barcelona, por 
la Real Sociedad Española de 
Amigos del Arbol y otras de ín
dole análogo y por diversas’ Au
toridades y particulares, se ha 
generalizado grandemente la 
Fiesta del Arbol hasta el punto 
de haber rebasado en los últimos 
íñO8 el número de 500; pero este

número, comparado coa el de Mu
nicipios que tiene España, deja 
aún mucho campo de acción à 
tan patriótica propaganda.

En su virtud,
S. M. el Rey (q, D. g.), inspi

rándose en la conveniencia de 
fomentar ía expresada fiesta y te
niendo en cuenta que los más in
dicados por deberes de profesión 
para desenvolvería son los fun
cionarios del servicio forestal, se 
ha servido* disponer:

l.“ Donde quiera que tenga 
su campo de acción un empleado 
del servicio forestal, cualquiera 
que su categoría administrativa, 
tendrá obligación de organizar 
por lo menos una vez al año la 
Fiesta del Arbol. Cuando varios 
empleados de Montes tengan la 
residencia en la misma localidad, 
tomará la dirección de la fiesta el 
de mayor categoría, ponióndose 
los demás á su disposición para 
el mejor éxito dé la misma.

2 .” Los Ingenieros Jefes de 
los Distritos forestales y los de 
las Divisiones hidrológico-fores- 
tales, oyendo, si lo estiman opor
tuno, á sus subalternos, determi
narán los puntos en que deba ce
lebrarse la fiesta dentro del cam
po de acción de cada uno de ellos 
y designarán entre sus sobordi- 
nados los que deban organizaría 
en cada localidad, procurando 
que se lleve á cabo, con preferen
cia, en terrenos públicos, y uti
lizando, cuando no los hubiese 
dé esta clase, los de propiedad 
particular, previo permiso de sus 
dueños.

3 .® El designado como orga
nizador de cada fiesta procurará 
recabar el concurso de las Auto
ridades locales. Maestros de las 
Escuelas públicas y privadas, So
ciedades agrícoUsy forestales y 
de las personas más significadas 
de la población, para el mejor 
éxito y explendor de su celebra
ción.

4 .® Para la celebración de es
tas fiestas, además de los fondos 
que á este fin figuren en los pre
supuestos provinciales y muni
cipales y de los obtenidos de los 
festivales organizados para sub
venir á estos gastos, se procurará 
abrir suscripciones populares de 
carácter voluntario, paro el orga
nizador cuidará de no intervenir 
en el empleo de estos fondos, li
mitando >u misión á procurar el 
mayor éxito de la recaudación y 
á facilitar el nombramiento de 
Comisiones do carácter local pa
ra la administración de la misma.

5 .® Da conformidad con lo

prevenido en el Reil decreto de 
11 de Marzo do 1904, el Estado 
concederá premios por las plan
taciones realizadas en la Fiesta 
del Arbol que hayan arraigado, 
y además proporcionará semillas 
y plantones, impresos de propa
ganda, instrucciones para la me-- 
jor práctica de las sienibras y 
plantaciones, etc., etc.

Se anotarán en las respectivas 
hojas de servicios de los emplea
dos de.montes los méritos espe
ciales y sobresalientes que Con
traigan en la preparación de esta 
fiesta.

6 .“ Después de celebrada la 
fiesta, el organizador de la misma 
enviará al Jefe del distrito ó di
vision de quien dependa una bre
ve descripción de la misma y un 
estado por duplicado en que cons
te la provincia, el término mu
nicipal, el sitio donde se celebró, 
la pertenencia del mismo (públi
ca ó privada), la fecha, el núme
ro de árboles plantados y sembra
dos, el nombre de los individuos 
que más se hayan significado en 
estos trabajos, el aproximado do 
niños que concurrieron á la fies
ta y el estado da las plantaciones 
efectuadas en las fiestas anterio
res, definiéndolo con las palabras 
bueno, mediano ó malo.

7 .® El empleado de Montes, 
al organizar una de estas fiestas, 
procurará interesar à los Maestros 
de Escuela para que aconsejen á 
los niños la defensa y cultivo de 
los árboles plantados, así como 
que cultiven en macetas arboli
tos para utilizarlos en las futuras 
fiestas, siendo preferible que ca
da niño se encargue de cuidar de 
la conservación de uno ó varios 
árboles determinados.

8 .* Los Jefes de lo® distritos y 
de las Divisiones hidrológico fo
restales remitirán mensualmente 
á esa Dirección general de Agri
cultura, Minas y Montes un 
ejemplar de los estados relativos á 
la fiesta celebrada el mes ante
rior, á fin de pasaría á la Inspe- 
cion de Repoblaciones para que 
con estos datos y con los que di
rectamente pueda adquirir pre
pare un estado general y una 
breve Memoria en que conste el 
resumen de lo hecho durante ca
da año, los progresos logrados, 
Ias modificaciones que convenga 
introducir, los consejos relativos 
á la celebración de estas fiestas, 
etc. Ambos documentos se ele
varán á la Dirección General de 
Agricultura, Minas y Montes en 
el mes de Enero do cada año, y 

' después de aprobados se imprimi

rán para repartirlos comoelflmjj 
tos de propaganda.

9.® Los Ingenieros y Ayudaj 
tes do Montes, el personal 
guardería y todos los empUaii 
del servicio forestal procurafá, 
en sus expediciones y visitas ü 
vulgar por mediq de confería 
Cias, ó por el que estimea mi 
adecuado, los conocimientos reli 
tivos al arbolado y las obsént 
cienos que consideren más indi 
cadas como elemento de props 
ganda, á fin de estimular oí e¡ 
ludio de la naturaleza como bar 
del progreso agrícola y forests 
del país.

De Real orden lo comunico 
V.I. para su conocimiento y el» 
tos consiguientes. Dios guarde 
V. I. muchos añas. Madrid 16i 
Octubre de 1914.—’¿^ar¿í-Ss 
ñor Director general de Agricol 
tura, Minas y Montes.

(daceta del 19 da OctiAre de mi]

MIBmCM MIBl
NúM. 2.706.

CoraisioD Mixta de Reclulaniieiito de TiU

REEMPLAZO DE 1914

CAJA DE RECLUTA DE VALLADOLIDB

Repartimiento de los- 60611o: 
bres del actual reemplazo conç 
los pueblos pertenecientes á oí 
Caja han de contribuír â formai 
cupo de filas, de los 34 mozos p 
cedentes do revision y 5 por ter® 
nación de prórrogas, que hacens 
total de 545 hombres, cuyo repelí 
miento se ha practicado por 
Oomi.siou Mixta de coniormida*! 
Real decreto de 1.” de los corrigi 
y Real orden circular del Ministó 
de la Guerra de 1.® de Octubre 
1913, en la sesión pública celebri' 
por aquélla en 17 del corriente®' 
previo anuncio publicado en el <5 
letin Oficial» número ‘234, de 10’ 
actual. .
Número de soldados del actual 

reemplazo ingresados en Oæ 
ja, que sirven de base de^ 
cupo............. ..... . . ''Í

Cupo de filas del actual 
reemplazo que se asigna 
á esta Caja en el Real 
decreto de 1.® de Octubre. 506

AUMENTOS.
Procedentes de revision 

que por su número de 
sorteo les corresponde 

servir en filas.. . •
Procedentes do prórrogas 

terminadas que íd, id. íd^

Cupo total de filas que co
rresponde á dicha Cuja. .^

34

640
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1 «0195 Distribución por grupos.

22de Octubre de 1914
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15
CUATRO HOMBRES (GRUPO D)

UN HOMBRE (gRUPO A)

PUEBLOS
Cupo que

le.co- 
rresponde

Ciguñuela. . . . , . 0*664
Fontihoyuelo. . . ., . . 0*664
Monasterio de Vega.. . . 0*664
Quintanilla del Molar. . - 0*664
Torre de Esgueva.. . . . 0*664
Valdenebro......................... . 0*664
Valverde de Campos. . . 0*664
Villaco. . . . . . . 0*664
Villamuriel.. ... . 0*664
Villavicencio los Caballero? 0*664
Zorita de la Loma. , . . 0*664

, Total (11) . . 7*304

DOS HOMBRES (GRUPO B)

Barcial de la Loma. . . 1*328
Berrueces. = ...-..’ . 1*328
Bustillo de- Chaves. . 1*328
Canillas. . . . 1*328
Castrobol. .- . . . 1*328
Castronuevo. . . . . . 1‘.328
Castroponce Valderaduey.. 1*328
Fombellida.. . . . .* . 1*328
Melgar de Abajo.... . - 1*328
Montealegre. . . . . . 1*328
Morales de Campos. . . '. 1*328
Mudarra........................  . . 1*328
Piña de Esgueva. ... . 1*328
Pozuelo de la Orden.. . . 1*328
Puente Duero.......................... 1*328
Saelices de Mayorga. . . 7 1*328
Santovenia.......................... 1*328
Tamariz.. . . . . '. . 1*328 i
Valdunquillo. . . . . . 1*328
Villacarralón.. . . . . 1*328
Villaesper. ............................. 1*328 |
Villafuerte.. . . . , 1*328 1
Villalán. . . . ■ . . , 1*328
Villalba de la Loma.. , . 1*328

Total (24). . . 31*872

TRES HOMBRES (gRUPO C) 1

busquillo.. . 1*992
Cabreros del Monte. . . . 1*992 1
Castroverde de Cerrato.. . 1*992
®aton de Campos.. . ; . . 1*902 |
Moral de la Reina. ... . 1*992 |
olivares de Duero. . 1*992

Martin de Valvení.. . 1*992 |
Eufemia.. ..... 1*992 |

”¡lagomez la Nueva. . . 1*992
Vdlanubla. ..... 1*99^
Villanueva de San Mancio. 1*992 |
_  Total (11). . . 21*912 f

Ágr^pacion' de' pweblos que tienen la 
misma base de cupo.

CINCO HOMBRES (GRCPO E)

PUEBLOS
Cupo que 

.|e.co- 
rresponde

Cubillas de Santa Marta. . 3*320
Cuenca de Campos. . . 3*320
Encipás de Esgueva.. . . 3*320
Fuensaidañ’a. . . , . , 3*320
Herrin de Campos. . . . 3*320
Melgar de Arriba . . . 3*320
Renedo de Esgueva. . . . 3*320
Villabáñéz. . . . . . , 3*320
Villanuevá.de los Infantes. 3*320
VillávaqueHh. . . . , . 3*320

ToTAL:(10)- . 33*200

SEIS HOMBRES (GRUPO. F)

Mucientes.. . . . . . 3*984
Santervás de Campos. . . 3*984

Total (2). ... 7*968

SIETE HÚMBRES (GRUPO G)

Aguilar de Campos. , . . 4*648
Simancas;-- . . . . . . 4*648
Villabrágima. , . . . . . 4*648

Total (3). . . . 13*944

OCHO HOMBRES (GRUPO H)

Bolaños............................... 5*312
Castromonte. . . . . . 5*312
Esguevillas.. . . . . . 5*312
Laguna de Duero.. , . . 5*312
Villafrades dó Campos. . . 5*312
Zaratán...................................... 5*312

Total (6). . . 31*872

NUEVE HOMBRES (GRUPO I)

Cabezón.. . . . . . 5*976 |
Total (1). . . 5*976

DIEZ HOMBRES (GRUPO J)

Cigales. . . . . . . . 6*640 |

Total (1). . . 6*640 |

ONCE HOMBRES (GRUPO K)

Roales. . ...... 7*304
Villalba del Alcor. . . . 7*304

Total (2). . . 14*608

DOCE HOMBRES (GRUPO L)

Valoria la Buena.. . . . 7*968
Villafrechós, . . . . . 7*968

Total (2), . . 15*936

TRECE HOMBRES (GRUPO M)

lal 
Ja
de

06

é^^yo. . . . . . , 
®oilla de Valderaduey. 
Willo-Tejeriego.,' . 7 

.sinos- de Campos, i i

. . . . ’ ;
Palacios, de Campos. . . 
¿Piazuelo de Vedija.. ; 
fp^mtaniPa. de. Triga 
pinedo.. . . ,

eros

34

¿ligueros. . .

Vil?® ^^Í^uiponce. ... ..

do Campos..
.■ *^raieuteto.‘. '

• Total (17)c i

I’ 2*666 | 

2*656 1 
2*656 | 
2*666 | 
2*656 | 
2*656 
2*656 1 
2*656 | 
2í656 
2*656 f 
2*656 t 
2*656 

. - 25656-1 
2*656 1 
2*656 1

I a

2*666 
'2*656*
45*152

8*632
8*632

Mayorga.. . 
Tordehumos.

Total (2). . 17*264

QUINCE HOMBRES (GRUPO N)

Medina de Rioseco. . , , 
Total (1). 9*960

DIECIOCHO HOMBRES (GRUPO Ó)

Villalón,. . . . .
Totad (1). . ,

11*962
11*952

VEINTE HOMBRES (GRUPO P)

Ttidela de Duero. , , , .
Total (1). . .

13*280
13*280

DE 326 HOMBRES‘(GáÚPÓ Q) '

Válládolid. ...’,. 7 2ie*46<

843

Grupos 
de 

pueblos

Cupo défilas 
que les correspond r ---'^ , XK niff-

Auoicn 
e to por 
'mayor 

fracció! 
décima.

- Soldados 
quo,debí 
facilitar 

cada gru 
pode 

pueblos

Tueblos que por sorteo, 
. dentro de cada grupos les. corresponde 

el aumento de un hombreEnteros Deci
males

A 7 304 • 7 Vilíáoo, Fontihoyuelo, Torre de Es
gueva, Villavicencio de los Caba
lleros, Monasterio de Vega, Quinta
nilla del Molar, Ciguñuela.—Suplen
tes: Villamuriel, Valdenebro, Valver- 
de, Zorita de la Loma.

31 872 1 32 Villalán, Pozuelo de la Orden, Fombe
llida, Melgar do Abajo, Santovenia, 
Castrobol, Castroponce, Mudarra.— 
Suplentes: Villafuerte, Barcial de la 
Loma, Tamariz, Morales de Campos, 
Saelices do Mayorga, Villalba de la 
Loma, Bustillo de Chavea, Canillas^ 
Berruecos, Villacarralón, Monteale
gre, Villaesper, Piña de Esgueva, 
Valdunquillo, Puente Duero, Cas
tronuevo.

C 21 912 1 22 No sortea.
D 45

33

152 45 Arroyo, Becilla de Valderaduey, Quin
tanilla de Trigueros, Ceinos, Pala
zuelo de Vedija, Traspinedo, Pala
cios de Campos, Cistérniga, Urones 
de Castroponce, Villarmentero, Vi- 
llaoid de Campos.—Suplentes: Union 
(Da), Castrillo-Tejeriego, Corcos, Ve
ga de Ruiponce, Villagarcía de Cam
pos, Trigueros.

E 200 ». 33 Villabáñez, Fuensaldaña, Renedo de 
Esgueva.—Su*plentes: C u e n c a d e 
Campos, Herriu de Campos, Villa- 
vaquerín. Encinas de Esgueva, Cu
billas de Santa Marta, Villanueva

R 7 968 1 8
de los Infantes, Melgar de Arriba., 

No sortea.
G 13 944 1 • 14 Aguilar de Campos, Villabrágima.— 

Suplente: Simancas.
H 31 872 1 32 Zaratán,Bolaños de Campos.—Suplen

tes: Villafrades de Campos, Esgue
villas, Laguna de Duero, Castromonte

1 5 976 1 6 No sortea,
J 6 640 1 7 Idem.
K 14

15
608 1 15 Roales.—Suplente: Villalba del Alcor.

L 936 1 16 No sortea.
M 17 264 » 17 Mayorga.—Suplente: Tordehumos.
N 9 960 1 10 ^0 sortea.
0 11 952 1 12 Edem. ,
P 13 280 » 13 Idem.
Q . 216 464 1 217 Edem.

Total. 494 > 12 506

Distribución por pueblos del cupo señaiaJo á la Gaja de Valladolid

PUEBLOS

Base de 
cupo del 
reem
plazo 

co
rriente

Cupo de filas

Ente
ros

Deci
males

Cabezón de Valderaduey, ,1
Geria.. ..... . .1

1 (1}. . .216*464 Castroponce.

| Olmos do Esgueva. . . 
| EobladiUo.
1 ViUabarúz de Campos. . . 
| Villacreces. . . . . . , 
Í Villanueva de la Condesa, . 
i Ciguñuela.
1 Fontihoyuelo. ...... 
í Monasterio de Vega.. . . 
| Quintanilla del Molar. . . 
j Torre do Esgueva.. .; . . 
1 Valdenebro.. . . . . . 
| Valverde de Campos.. . . 
1 ViUaco. . i . . .
1 Villamuriel de Campos.. . 
| Villavicencio los Caballeros 
| Zorita de la Loma. . . . 
1 Bardial do la Loma. .í . .

Berrueces. . . . .
1 Bustillo de Chaves. . . . 
r Canillas de Esgueva.. . . 
[ Castrobol. 7 
1 Castronuevo............................

1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1
2
2 
2
2

2 
2

»

»
»

»

0 
0
0 
0 
0
0 
0
0 
0
0 
0
1
1 
1
1

1
1

664 
664
664 
664
664 
664 

,664 
Í664 
5664 
¿664
664 
328 

'328
328 
328

328
328 1

Aumento 
por ma

yor frac
ción deci
mal ó por 

sorteo 
dentro 

dei grupo

1
1
1
1
1 .

1
» .
1

»

Soldados que debe 
facilitar 

cada Municipio 3
Reem- Proceden tesd

o
plazo

CO- Revi Pró-rrientí sien rrogfi

> > »
» >
» -» » >'
> » > >
> » > »

»
» > >
1 . 1 > 2
1 » > 1
1 » » 1
1 » 1

. 1
» *

1

- 2- 2
1 1
> >•
1 » 1
> » ». »■
1 » » 1
1 » 1
1 » 1
1 » 1

■ 2 > 2
1 1 » 1 2
2 > 2

45
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Base de 
cupodel

Cupo d« filas
Aumento 
por ma

yor frac
ción deci-

Soldados que debe 
facilitar 

cada Municipio * Caja la Baa'ata le Kalina lil Campo, nám. 91. PUEBLOS

-^UIOUJ^JIIJ

le co- 
ïrespou^Q

PUEBLOS mal ó por 
sorteo 
dentro

ücCm-plazo 
00- Ente

ros
Deci
males

plazo ca- Bevi* Pró- Repartimiento de los 421 hom- Santibáñez de Valcorba. . 1'330del grupo rrionte sion rr oga bres del actual reemplazo coa que Torrecilla de la Abadesa. . 1'330
1'330los pueblos pertenecientes á ost)^ Urueña. . . . . . . .

Fombellida.. . . . . . 2 1 328 1 2 > > 2 Caja han de contribuir â formar el Villalbarba.. . . . . . 1'330
Melgár de Abajo.. , . • 2 1 328 1 2 > > 2 cupo de filas, de los 34 mozos pro- Villanueva do Duero. . . 1'330
Montealegre. . . . . . 2 1 328 » 1 » > 1 cedentes de revision y 3 por termi- Zarza (La)................................ 1'330
Morales de Campos, i . . 2 1 .328 > 1 > 1 nación de prórrogas, que hacen un 

total do 458 hombres, cuyo reparti- Total (22). . .Mudarra (La). . . . . . 2 1 328 1 2 » » 2
Piña de Esgueva................... ■'2 1 328 > 1 > 1 miento se ha practicado por esta
Pozuelo de la Orden.. . . 2 1 328 1 2 > 2 Comisión Mixta de conforniidad al

E. D. de 1.® de los comentes y
TRES HOMBRES [GRUPO U)

Puente Duero. ..... 2 1 328 > 1 > > 1
Sahelices de Mayorga. . . ■2 1 328 > 1 > > 1 R. 0. Ci del Ministerio de Ía Guerra Adalia.................................. 1'095
Santovenia.. . . . . . 2 1 328 1 2 > > 2 de 1.® de Octubre de 1913 en la Aguasal..'.-,. . . . . 1'995
Tamariz.. ...... 2 1 328 » 1 1 > 2 sesión pública celebrada por aquélla Aldea de San Miguel, . . 1'995
Valdunquillo. . . . . . 2 1 328 » 1 > > 1 en 17dél corriente mes,previo anun

cio publicado en el<Boletin Oficial»
Aldeamayor.. . . . , . 1'995

Villacarralón... . .. 2 1 328 > 1 > » 1 Almaraz.. . . . . , . 1'995
Villaespér. ..... . 2 1 328 > 1 > 1 número 234 de 15 del actual Bocigas.........................  , • 1'995
Villafuerte., .... . 2 1 328 1 > > 1 Número de soldados del actual Cervillego de là Cruz. . . 1'995
Villalán de Campos. . . . 2 1 328 1 2 » » 2 reemplazo ingresados en ' 

ja, que sirven de base
Da- Cogeces del Monte. . . . 1'995

Villalba de la Lema. . . . 2 1 328 » 1 1 de Pedrosa del Rey. . . . . 1'995
Amusquillo.. . . . . . 3 1 992 1 2 > . > 2 cupo.. . . ... . . . 633 Pesquera de Duero. , , . 1'995
Cableros del Monte.. . . 3 1 992 1 2 > > 2 — Quintanilla de Arriba. . . 1'995
Castroverde de Cerrato., . 3 1 992 1 2 > > 2 Cupo de filas del actual San Pablo de la Moraleja. . 1'995
Gaton de Campos,. . . . 3 1 992 1 ® 2 » > 2 reemplazo que se asigna Tiedra, . ............................ 1'995
Moral de là Reina. . . . 3 1 992 1 2 » 2 á esta Caja en el R, D, Vega de Valdetronco. . . 1'995
Olivares de Duero. . . o 1 992 1 2 > > 2 de 1. de Octubre. . . 421 Viloria.................................. •1'995
San Martin de Valbení. . . 3 992 1 2 'S> 2 AUMENTOS. Villalar............................ ..... 1'995
Santa Eufemia.. . . . . 3 Í 992 1 2 > » 2 Procedentes de revision Villau de Tordesillas. . . 1'995
Villagomez la Nueva. . • 3 1 992 1 2 » 2 que por su número de Villanueva de las Torres. . 1'995
Villanubla.............................. 3 992 1 o » > 2 sorteo les corresponde Villardefrades..... , 1'995
Villanueva de San Mancio. 3 1 992 1 2 1 > 3 servir en filas.. . 34 Villasexmir.. ... . . . 1'995
Arroyo. . . . . , . . 4

4
2 656 1 3 » 3 Procedentes de prórrogas Wamba.. ...... 1'995

Becilla de Valderaduey. . 2 656 1 y > 3 terminadas que id, id. id. 3 Total (21). . . 41'895
Castrillo-Tejeriego. .. . 
Ceinos de Campos. . . . 
Cistérniga (La).......................

4 2 656 2 1 3
4
4

2
2

656
656

1
1

3
3

1 
»

»
»

4
3

Cupo total de filas que co
rresponde á dicha Caja. . 458 CUATRO HOMBRES (GRUPO D)

Coreos..........................  . . 4 2 fí56 2 > 2
Bahabón.. ... . . .Palacios de Campos.. . .

Palazuelo de Vedija.. . .
" 4 2 656 1 3 > 3 Distribución por grupos. 2'660

4 2 656 1 3 > > 3 ------------- — Bobadilla del Campo. . . 2'660
Quintanilla de Trigueros. . 
Traspinedo.. . . . . . 
Trigueros............................  
Union (La). ...... 
Urones de Castroponce. .
Vega de Ruiponoei , . .

4
4-
4

2
2
2

656
656
656

1
1 
»

3
3
2

3
» 3

6
2

Agritpacion de pueblos que tienen la 
misma base de cupo.

Castrejón...........................  .
Fuente el Sol. . . . , .
Parrilla....................................

2'660
2'660
2'660
2'660
2'660

4
4

2
2

656
656

»
1

2
3

> > 2
3

UN HOMBRE (GRUPO A) Pedraja de Portillo- . . .
Salvador de Zapardiel. . .

2'6604 o 656 » 2 » ». 2 Cupo qué San Cebrián de Mazote.. .
Villacid de Campos. . . . 4 2 656 1 3 > » 3 PUEBLOS le co

rresponde Sardón de Duero.................. 2'660

Villagarcía de Campos. . . 4 2 656 2 2 Velliza..................................... 2 bou
26'600Villarmentero........................

Cubillas de Santa Marta. .
4
5

2
3

656
320

1 3
3

3
3

Barruelo.. . ...... 0'665 Total (10).
> > Camporredondo..................... 0'665

Cuenca de Campos. . . . 5 3 320 > 3 » » 3 Fompedraza........................... 0'665 CINCO HOMBRES (GRUPO E)
Encinas de Esgueva.. . . 5 3 320 3 3 Fuente Olmedo. . . . . 0'665
Fuensaldaña. . . . . . 5 3 320 1 4 > » 4 Gallegos de Hornija.. , . 0'665 Ataquines............................

Bercero....................................
3'325

Herrin de Campos. . . . 5 3 320 » 3 » 3 Hornillos................................. 0'665 3'325
Melgar de Arriba................. ó 3 320 » 3 » > 3 Olmos de Peñafiel. . . 0'665 Carpio. . . ... . . .

Curiel.......................................
3'325

Renedo. .*,..., 6 3 320 1 4 1 5 Pedrajas de San Esteban. . 0'665 3'325
Villabáñez............................ 5 3 320 1 4 2 » 6 Rábano............................. 0'665 Piñel de Arriba, , 3'325
Villanueva de los Infantes.. 5 3 320 » 3 » » ■ 3 Roturas.................................... 0'665 Rodilana....................... ..... 3'325
Villavaquerín. . . . . . 5 3 320 2> 3 > » •3

4
San Vicente del Palacio. 0'665 Torrecilla de la Orden.. . 3'325

Mucientes. ...... 3 984 1 4 Torre de Peñafiel.................. 0'665 Valdestillas............................ 3'325
Santervás de Campos. . . 6 3 984 1 4 » > 4 Torrescárcela. . . . . . 0'665 Villanueva de los Caballeros 3'325
Aguilar de Campos. . . . 7 4 648 1 5 » 5 Valbuena de Duero. . . . 0'665
Simancas..........................  . ___7 4 648 > 4 4 Velascálvaro........................... 0'665 Total (9) . .
Villabrágima.........................
Bolaños de Campos. . . .

7
8
8

4
5

648
342

1
1

5 »
»

5
6

Viana de Cega.......................
Villafranca de Duero. . .

0'665
0'665

SEIS HOMBRES (GRUPO F)

Castromonte........................... 5 312 > 5 > 5 Villalba de Adaja................. 0'665
Castrillo de Duero. . . . 3'990

3'990
3'990
3'990

Esguevillas de Esgueva.. . 8 5 312 > 5 » » 5 Villavellid. ...... 0'665
Laguna de Duero.................. 8 5 312 > 5 5 ViUlavieja......................... ..... 0'665 Castrodeza.. . . . . .
Villafrades.............................
Zaratan. . ......
Cabezón.. ......

8
8

5
5

312
312

»
1

5
•6 »

5
6 Total (20). . . 13'300 Langayo.. . . . . . •

Montemayor...........................
San Pedro de Latarce. . .9 5 976 1 6 1 » 7 DOS HOMBRES (GRUPO B) 3'990

3'990Cigales..................................... 10 6 640 1 .7 7 Velilla......................................
"23®Roales................................. 11 7 304 1 8 > > 8 Boecillo............................. 1'330 Total (6). . •

Villalba del Alcor. , . .
Valoria la Buena..................

11
12

7 304
968

7
8

7
10

Canalejas de Peñafiel. . .
Castromembibre....................

1'330
1'3307 1 2 SIETE HOMBRES (GRUPO G)

Villafrechós. . , . . . 12 7 968 1 Q 1 9 Cogeces de Iscar................... 1'330
Mayorga...........................   . 13 8 632 1 * 9 » » 9 Corrales de-Duero. . . 1'330 Matapozuelos.......................

Piñel de Abajo. . . . •
4'655

Tordehumos. . , . . . 13 8 632 » 8 » » 8 Presno el Viejo. . . . . 1'330 4‘b55
Medina de Rioseco. . . 15 9 960 1 10 4 » 14 Gomezuarro.: . . . . . 1'330 Pollos., ,.....• 4'655
Villalón.. . . . . . 18 11 952 1 12 2 14 Lomoviejo. ...... 1'330 Serrada. . ........................... 4'655
Tudela de Duero. . . . . 20 13 280 » 13 2 15 Llano de Olmedo.. . . . 1'330 Torrelobatón. . . . 4‘b55
Valladolid.............................. 326 21€ 464 1 = 217 8 5 230 Matilla de los Caños.. . . 1'330 Total (5). . .

Totales. , . . 761 451 55 506 34 545 Megeces...................................
Muriel. .......
Padilla de Duero. . . . .

1'3305 1'330
1'330

OCHO HOMBBBS (GRUPO H)^^^

Pozal de Gallinas., . 1'330
Alcazarén. . . . . « • 5'3'26

San Pelayo............................. 1'330 *""5^
San Salvador. . ... . 1'330 l’OTAL (1). . •
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â2 de Octubre de Î914 845
ÑüBVE HOMBÉÎÎS (àaUPO I)

PÜEBLOS Onpo que 
1« OO- 

iT»3ponde

Casasola de Arion. . . .
Iscar...................................  
gota del Marqués. . „ . 
Rubí de Bracamonte. . . 
San Miguel del Arroyo.. .

Total (5). . ,

5'985 
5'985 
5'985 
5'985
6'986

29‘925
DIEZ HOMBRES (GRUPO J)

Mojados....... .
Peñaflor.. . . . . . ,
Pozaldez..'. .’ . . . .
Quintanilla de Abajo. .

Total (4). . . .

6'650
6'660
6'660

2^9600
ONCE HOMBRES (GRUPO K)

Campaspero. . . . . .
Villaverde de Medina. . .

Total (2). . .

7'316 
.7'315
1'4'630

DOCE HOMBRES (GRUPO L)

Olmedo. . . . . • . . 
Portillo y su Arrabal. . . 
Sieteiglesias. . . . . . 

Total (3). . ;

7'980 1
7'980
7'980

2 99940 1
TRECE HOMBRES (GRUPO M)

Nava del Rey. . . .
Total (1).

QUINCE HOMBRES (GRUPO N)

PUEBLOS
Ciwo que 

le co
rresponda

San Roman de la Hornija. . 9'975
Total (1). . . 9'976

DIECIOCHO HOMBRES (GRUPO 0)

Castronuño.. . . . . . 11'970
Tota l (1). . . 11'970

VEINTÍB HOMBRES (GRUPO P)

Alaejos. ....... 13'300
Peñafiel.. . . . . . . 13'300

Total (2). . . 26'600

VEINTITRES HOMBRES (GRUPO Q)

Rueda. ....... 15'296
Total (1). . . 16'295

TREINTA HOMBRES (GRUPO R)

DistribuGüío por pueblos ¡leí cupo sellalado á la Gaja de Medina del Campo

CUARENT A Y SIETE HOMBRES (GRUPO 6)

8'645
8'646 Medina del Campo. . . . 31'26.5

17'290 Total (1), . . 31'255Total (2).

Seca (La). . . . - , 
Tordesillas.. . . .

Grupos 
de 

pueblos

Cupo défilas 
que les corresponde

Aumen
to por 
mayor ■ 

fracci . ■ 
décima!

Soldados 
q^ue debe 
íacilitar 

cada ¿■ru 
po d ' 

pueblos

Pueblos qué por sorteo, 
dentro de cada grupo, les corresponde 

el aumento de un hombreEnteros Deci
males

A 13 300 1.3 Olmos de Peñafiel, Villafranca de Due
ro, Velasoálvarp, Barruelo, Pedrajas 
de San Esteban, Fuente Olmedo, 
Camporredondo, Valbuena de Due
ro, Viana de Cega, Turre de Peña- 
fiel, Villalba de Adaja, Hornillos, 
Gallegos de Hornija.—Suplentes: 
Villaveílid, Torrescárcela, Villavie
ja, San Vicente del Palacio, Rábano, 
Roturas, Fompedraza.

B 29 260 29 Lomoviejo, Megeces, Urueña, Torre
cilla de la Abadesa, Canalejas de 
Peñafiel, Santibáñez de Valcorba, 
Fresno el Viejo.—Suplentes: 8an 
Pelayo, Llano do Olmedo, Villanueva 
de Duero, Matilla de los Caños, Mu- 
riel, Villalbarba, Gomeznarro, Co
geces de Iscar, Zarza, Pozal de Ga
llinas, Corrales de Duero, Boecillo, 
San Salvador, Padilla de Duero, Cas- 
tromembibre.

C 41 895 1 42 No sortea.
D 26 600 1 27 Velliza, Salvador de Zapardiel, Sardón 

de Duero, Castrejon, Pedraja de 
Portillo, Bahabón, Parrilla.—Suplen
tes: Bobadilla del Campo, Sau Ce
brián de Mazote, Fuente el Sol.

E 29 .925 1 30 Rodilana, Curiel, Carpio.—Suplentes: 
Villanueva de los Caballeros, Val- 

- destillas. Bercero, Torrecilla de la 
Orden, Ataquines, Piñel de Arriba.

F 23 940 1 24 No sortea.
0 23 275 > 23 Torrelobaton, Pollos, Piñel de Abajo.-- 

Suplentes: Serrada, Matapozuelos.
H 5 320 ». 5 No sortea.I 29 925 1 30 Idem.
J 26 600 1 27 Peñaflor, Quintanilla de Abajo, Pozal

dez.—Suplente: Mojados.
K 14 630 1 16 Campaspero.—Suplente: Villaverde de 

Medina.
•L 23 940 1 24 No sortea.

M 17 290 > 17 Seca (La).—Suplente: Tordesillas.
N 9 976 1 10 No sortea.
0 11 970 1 12 Idem.
P 26 600 1 27 Peñafiel.—Suplente: Alaejos.

15 295 » 15 No sortea.
R 19 960 1 20 Idem.
S 

Ïotal.
31 255 > 31 Idem.

409 12 421

. 19^950

. 19'950

PUEBLOS
Base de 
cupodel 
reem
plazo 

CO- 
rrieate

Cupo

Ente
ros

io filas

Deci
males

>
>
»
»
»
>

»

666
665
666
666
665
666
665
665
665
666
666
665
665
665
666
665
665
665
665
665
330
330
330
330
330
330
330
330
330
330
330
330
330
330
330
330
330
330
330
330
330
330
995
995
995
995
996
995
995
995
995
995
995
995
996
995
995
995
995
996
995
996
995

Aumento 
por ma

yor frac
ción deci
mal ó por 

sorteo 
dentro 

del grupo

Solda

cadí

Reem
plazo 

ce- 
rriente

dos que 
'acihta 
i Munie

Procec

Revi
sion

debe 
p 
,ipio

lentesde

Pró
rroga

*3 
o

Q

Almenara. ...... 
Benafarces......................... 
Berceruelo.........................  
Bocos.................................  
Brahoj os de Medina. . . . 
Campillo (El)................... 
Manzanillo........................  
Marzales.. . . . . . . 
Moraleja de las Panaderas.. 
Pobladura de Sotiedra. . . 
Puras..................................  
Ramiro ....... 
San Llorente . . . . . 
San Miguel del Pino.. . . 
Torrecilla de la Torre. . . 
Valdearcos de la Vega. . . 
Ventosa de la Cuesta. . . 
Barruelo,. ...... 

. Camporredondo. . . . .
Fompedraza........................ 
Puente Olmedo. . . . . 
Gallegos de Hornija.. . . 
Hornillos.............................  
Olmos de Peñafiel . . . 
Pedrajas de San Esteban. • 
Rábano................................ 
Roturas..' ...... 
San Vicente del Palacio. • 
Torre de Peñafiel.. . . 
Torrescárcela.. . . . « 
Valbuena de Duero. . . • 
Velascálvaro....................... •
Viana de Cega....................  
Villafranca de Duero. . • 
Villalba de Adaja...............  
Villaveílid...........................  
Villavieja. . . . . • • 
Boecillo...............................
Canalejas de Peñafiel. 
Castromembibre. . . . . 
Cogeces de Iscar. . . . . 
Corrales de Duero. .
Fresno el Viejo. . . 
Gomeznarro........................  
Lomoviejo...........................
Llano de Olmedo................  
Matilla de los Caños.. . . 
Megeces..........................  
Muriel..............................  
Padilla de Duero. . ., . • 
Pozal de Gallinas.. . . . 
San Pelayo, . . • • • • 
San Salvador....................... 
Santibáñez Valcorba.
Torrecilla de la Abadesa, • 
Urueña................................  
Villalbarba......................... 
Villanueva de Duero.
Zarza (La)...........................
Adalia. . * . . . . •
Aguasal.. . . . . . •
Aldea de San BUguel. . . 
Aldeamayor de Ban Martin 
Almaraz.. •
Bocigas................................ 
Cervillego de la Cruz. . 
Cogeces del Monte. . .
Pedrosa del Rey.................  
Pesquera de Duero. .
Quintanilla de Arriba. . 
San Pablo de la Moraleja. . 
Tiedra,.........................  
Vega de Valdetronco. . .

Villalar................................
Villán de Tordesillas. . • 
Villanueva de las Torres. . 
Villardefrades.....................  
Villasexmir.. . . • • • 
Wamba.....................  . »

» 
> 
>

»

> 
>

»

>
1 
1
1 
1 
1
1 
1
1
1
1
1
1 
1
1
1 
1
1 
I 
1
1
2 
2 
2
2 
2 
2
2 
2 
2
2
2 
2 
2
2
2 
2 
2
2 
2 
2
2 
2 
3
3 
3 
3
3
3
3 
3 
3
3 
3 
3
3
3 
3 
3
3 
3 
3
3
3

» 
» 
> 
» 
»

» 

» 

> 
> 
0 
0

•o 
Ü 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
Ü 
o 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1
X 
1 
1 
1 
1 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
l

» 
»

>

> 
»

'>

»

'>
» 
»

1 
1
»
1 
1
1 
1
1 
»

»
1
>
1 
1 
1
I 
1
>

'» 
1 
»

» 
1
»
1

»
1 
»

» 
»
>
1 
1
1 
»

»
1 
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1 
1
1 
1
1
1 
1
1 
1
1 
1

»
> 
»
> 
»

>
»

>
»
»
»
»
»
»

1
, 1.

1
1
1
1
1
»
»

1
»
1
1
1
1
1
»
>
1
2
1
1
1
2
1
2
1
1
2
1
1
1
1
1
2
2
2 
l
1
1
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2 
2
o

» 
» 
» 
> 
» 
> 
> 
» 
> 
>

»

»

» 
>
1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

> 
>

1 
»

»

1

» 
1
>

2 
» 
» ' 
» 
>

>

» 
>

»

1 
1

» 
» 
> 
» 
»

» 
>
> 
> 
» 
»

» 
»

>

» 
>
»

- >

>

» ■
»
»
»

»
>

>
»
» 
»
»

» 
»

»

»
> 
>

»

»

» 
» 
»

» 
>
>
»
> 
»
»

»
» 
» 
» 
»
»
> 
» 
» 
»

»

»
1 
»

>
»

» 
»
»
» 
»
>

» 
»

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»
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84^ 2â de Octubre de 1914

a

Lo que se hace público eu este diario oficial en oumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 228 de la vigente ley de Reclutamiento

^*“®á?'l^ ^^ **• P^t^bre de 1914.-El Qot-ernador-Presideute, Mio
Blasco.—Secr eta no, J. Ma rtínesi Cabegas. r

PUEBLOS

3 ase d 
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co
rriente
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1 -^———

Aument 
8 por ma

yor, frac 
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. .o - ■ o.En to 
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- -Deci 
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Reom- 
• pl-azo 

co
rriente

Procedentesdi

Revi-: Pró-
sion rrogt

Bahabón.. ..... 4 S 66C 1 3 3
Bobadilla, del Gampo. . 4 2 66C » 2 2
Castrejon. . .... ■ 4 2 6 61 l 3 > 3
Fuente el Sol. . . . . 4 2 660 » 2 » 2
Parrilla (La). . . . . 4 2 660 1 3 » » 3
Pedraja de Portillo (La). 4 2 660 1 3 2> 3
Salvador de Zapardiel. . 4 2 660 1 3 1» > 3
San Cebrián de Mazote.. . 4 2 66o > 2 » 2
Sardón de Duero.... . 4 2 660 1 3 1 4
Velliza............................  . 4 2 660 1 3 1 » ’4Ataquines. . .. , . 6 3 325 > 3 3

3Bercero......................  . . 6 3 326 » 3 » »
Carpio (El).. . . . . . 5 3 326 1 4 3 ,7
Curiel.........................  . . 5 3 325 1 4 > 4
Piñel de Arriba.................. 6 3 326 » 3 3
Rodilana....................  . . 5 3 326 1 4 2> 4
Torrecilla de la Orden. . . 6 3 325 3 » 3
Valdestillas.. . .■. . . 5 3 325 » 3 3 6Villanueva los Caballeros.. 5 3 326 » 3 » 3
Castrillo de Duero. . . . 6 3 990 1 4 » 4
Castrodeza.. . ... . - 6 3 990 1 4 2> '4Langayo.. ..... . 6 3 990 1 4 » •4Montemayor. '. . . . . 6 3 990 1 4 » » 4San Pedro de Latarce. . . 6 3 990 1 4 1 5
Velilla......................  . . 6 3 990 1 4 4
Matapozuelos. .... . 7 4 655 » 4 2> 4Piñel de Abajo.................... 7 4 656 1 5 » 5Pollos.. '. . . . . . 7 4 655 1 6 2 » 71
Serrada.. . , ... . 7 4 655 » 4 5Torrelobatoa. . . . . . 7 4 655 1 '5 6Alcazarén. . . . ,:. . - 8 5 320 » ■ 6 2> 5
Casasola de Arion. . . . 9 5 985 1 6 2 - 8Iscar.. . . . . . . . 9 o 985 1 6 6-Mota del Marqués. . . . 9 5 985 1 6 > 6Rubí de Bracamonte.. . . 9 5 985 1 6 6San Miguel del Arroyo.. . 9 5 985 1 6 6
Mojados............................... 10 6 650 3 6 1 7Peñafior.................... ..... 10 6 660 1 7 » 7'
Pozaldez;. ‘......................... 10 6 650 1 7
Quintanilla de Abajo. . . 10 6 650 1 7 » >
Campaspero........................ 11 7 315 1 8 1 9
Villaverde de Medina. . . 11 7 315 7 7
Olmedo................................. 12 7 980 1 8 2> > 8
Portillo y su Arrabal. . . 12 7 980 1 8 » 8
Siete Iglesias....................... 12 7 980 1 8' » 8Seca (La)............................. 13 8 645 1 9 2 11Tordesillas........................... 13 8 645 » 8 1 9
San Roman de la Hornija. . 15 9 975 1 10 » 10Castronuño.. . . ; . . -18 11 970 1 12 » > 12Alaejos. .............................. 20 13 300 » 13 1 > 14Peñafiel.. ...... 20 13 300 1 14 1 15Rueda................................... 23 15 295 15 » 16Nava del Rey..................... 30 19 950 1 20 2 1 23Medina del Campo. . . 31 255 » 31 3 1 35

Totales, . . , . 633 344 » 77 421 34 3 -1^

B

NoM. 2.655.
Cigales.

El Ayuntamiento y Junta Mu
nicipal de mi presidencia en se
sión del día primero de Septiem
bre último acordó hacer efectivo 
el encabezamiento de Consumos 
y sus recargos, para el próximo 
año por el repartimiento vecinal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cigales á 16 do Octubre de 
1914.—El Alcalde, Teófilo Sanz

NuM. 2 663.
Cogeces del ¿Vionta.

Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial por 
rústica y pecuaria y Padrón fis
cal de edificios y solares de este 
término, formado para el próxi
mo año de 1915, queda el mismo 
de.manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, à contar 
desde el siguiente al de la fecha 
de su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, á los 
efectos de reclamación; pasado el 
cual, no podrá ser admitida nin
guna.

Cogeces del Monte á 16 de 
Octubre de 1914.—El Alcalde, 
Gregorio Arribas.

Con el propio objeto é igual 
término se halla expuesto en 
el Ayuntamiento de

Bahabón

NuM. 2.651.

Herrín de Campós.

Este Ayuntamiento en Junta 
Municipal y sesión extraordina
ria del día ocho de Septiembre 
último, acordó hacer efectivo el 
cupo de Consumos y sus recargos 
para el año próximo de 1915, por 
Repartimiento vecinal.......

Lo qqe .se hace públion p^ el 
presente-para conocí mi en-tpr-de
los contribuyentes. .

Herrín de Campos á 14 de 
tubre de 1914.—El Alcalde, 
sús Villazán.

Oo- 
Je-

Núm. 2.656.

IRelgar de Abajo.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados en sesión del día vein
tiséis de Septiembre, acordó para 
cubrir el cupo de Consumos y sus 
recargos en el año de 1915, el re
parto vecinal.

Melgar de Abajo 16 de Octubre 
de 1914.—El Alcalde, Gerardo 
Villalba.—El Secretario, 
Villalba.

Juan

Núm. 2.653. '

Rábano.

Acordado por este Ayunta
miento y junta de. asociados que 
en primer término se intenten 
os encabezamientos gremiales 
voluntarios para hacer efectivo el 
cupo de consumos y sus recargos 
que en el próximo año de 1915 
corresponde á este pueblo, se 
invita á todos los vecinos para 
queen la forma reglamentaría 
los solioiteo dentro del plazo de 
ocho días á contar desde el si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial de esta provincia, en la inte
ligencia que pasado dicho térmi
no sin solicitarlo se entenderá 
que renuncian á ellos.

Rábano 18 de Octubre de 1914. 
—El Alcalde, Amdrós Arribas.

ÑDM, 2.654.

Villalba del Alcor.

Este Ayuntamiento y Vocales 
asociados de la Junta Municipal, 
adoptando los medios con que sa
tisfacer en el próximo año de 
1915 el impuesto do consumos 
de esta población, acordó entro 
otros, los encabezamientos ó Con
ciertos gremiales voluntarios do 
todas las especies que comprende 
la tarifa 1.“ del Reglamento, á 
cuyo efecto por el presente se 
convoca à los vecinos que coso- 

ohan, tratan'^ y ,especulaQ cool 
dichas especies para que deuttoi 
del plazo do ocho días desde b| 
inserción del presente edicto eol 
el «Boletín Oficial» de la pro vio, | 
cia,solioitenlosencàb6zaiuientoj| 
ó Conciertos gremiales volunjo.1 
rios, ad V irtión doso que pasad0 el 1 
plazo sin so licita ríos se enlieaJeoJ 

-que renuncian á ellos. Las bases 1 
ó condiciones para el expregál 
Concierto constan en-er expo.1 
diente que se halla de maDifleslol

-la^er|Jáf}a’dé eetál!^ 
emh municipal para cohstilia del 

los interesados, .. ■ 
Villalba derÁlqorÁ lídeOC'l 

tubre de 1914.—El Alcalde, Eii»| 

la l ío. ■Mucientes.—
Nazario Santos. I

M ’IBTUCM IIÏ *
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.640. j

VALLADOLID.—PLAZA.

El Sr. Juez de instrucción dal 
Distrito de la Plaza de esta CiH’ 
dad por providencia de hoy dicta» 
da en carta orden dimanante di 
causa por lesiones contra Julián 
bacaz Santos y otro, ha acordado 
se cite por medio da la presentí 
á José García Zurra ñero, á fin di 
que el día veintiséis del actual 
y hora de las diez, comparezca 
ante la Audiencia provincialdij 
esta Ciudad para asistir oooio 
testigo á la sesión del juicio oral 
de indicada causa, bajo apercibi
miento que si no lo verifica la 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Valladolid diez y siete de Oc
tubre de mil novecientos catorce. 
—El Secretario, Licenciado Pedro 
del Rio.

NúM. 2.641.

VALLADOLID,—PLAZA.

Vázquez Grajél, Óasiano.dC' 
mioiliadoúltimanente en Madrid) 
calle de la Princesa, número 681 
piso 1.“ derecha, comparecerá 01^ 
término de diez días, ante 01 
Juzgado de instrucción del Dis* 
trito de la Plaza de Valladolid 
para prestar declaración ooiflU 
perjudicado en causa por sústruO' 
cion de un alfiler de corbata’ 
instruida por expresado Juzg0<i^' 
3arándole en .otro caso el perju*’ 
cio á que hubiere Ingar^ J

Ypréau de! Hospicio provin<à»i
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